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CESIÓN DE CASAS BARATAS. RESULTA ACREDITADA LA CAPACIDAD DK 

UN PRESIDENTE DE COOPERATIVA TENIENDO EN CUENTA QUE LOS 

ESTATUTOS DETERMINAN LOS ACTOS O CONTRATOS PARA LOS QUE 

SE LE CONFIERE EL MANDATO, Y PORQUE EN LA ESCRITURA SE ACRE­

DITA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD Y LA FACULTAD DE ACTUAR. 

DE AQUÉL. SON DEFECTOS QUE IMPIDEN LA INSCRIPCIÓN, LA CON­

FUSIÓN EN EL CONTRATO, LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA SOBRE 

FINCAS POR QUIEN LAS TIENE YA CEDIDAS Y LA FALTA DE CLARIDAIJ­

EN LA EXPRESIÓN DEL CAPITAL, PLAZO Y FORMA DE REINTEGRO E. 

INDETERMINACIÓN DE LA PERSONA DEL ACREEDOR. 

Resolución de 18 de Mayo de 1933· (Gaceta de 1. 0 de ]1tlio.)" 

En el Registro de !la Propiedad de León se presentó escritura· 
autorizada ¡por el Notario de dicha ca¡pital, señor González· Palo~ 
mino, por él calificada de cesión de casas baratas, ·r~conocimicnto· 
de crédito, fianza e hipoteca, ¡por la que, ¡primeramente, la Co0pe­
rativa de' Em¡pleados Munici¡pailes de León ¡para la construcción 
de casas baratas, re¡presentada ¡por su Presidente, D. José Ove~ 
jera Abril, cede, en las condiciones que se expresan,, el disfrute· 
desde luego de ocho de dichas casas, por ella edificadas, con taL 
carácter, sobre un solar o pélircela en la Era del Moro, que a su 
vez ile fue cedido ¡por el Ayuntamiento de León a otros tantos~ 

beneficiarios, entre quienes fueron ya sorteadas, y la propiedad,, 
según se dice, a los que mediante el pago de las cuotas a la 
Cocwerativa log,rasen la amortización del ca¡pttal. que. costó la res~ 
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;pectiva casa y la 1parte del capital e intereses con que cada una 
.se halla afecta a un préstamo concedido para la construcción ¡por 
.la Caja Provincial Leonesa de Previsión ; se 'reconoce deS¡pués, 
¡prevw liquidación definitiva, ¡por la Cooperativa y beneficiarios a 

. favor de la Caja Leonesa de Previsión, el crédito dicho resulltan-
te de un documento privado, fijándose las condiciones del reinle­

. g,ro de capital e intereses, a cuyo pago se obligan solidariamen­
te la Cooperativa y los beneficiarios mediante anualidades que 

-se determinan para cada una de ·las casas; se garantiza a conti­
nuación .por el Ayuntamiento, en cumplimiento igualmente de an­

·teriores acuerdos, la devolución del crédito reconocido; y se cons­
tituye, finalmente, 1por la Cooperativa, una hipoteca que acepta don 
Ricardo Pallarés Berjón, Presidente de la Caja Leonesa de Pre­
·visión, sobr-e cada una de las casas ed:ficadas y deslindadas ante­
"'Tiormente en la misma escritura como fincas independientes, ¡por 
.la pa.rtt> del capital del crédito que corre5¡ponde a cada una de 
.ellas, según quedó, se dice, especificado en el é!Jpartado corre.s:pon­
·diente de las estípulaciones. 

El Registrador de i]a Propiedad denegó la inscripción ¡por los 
~iguientes defectos: Primero, por no resulta·r claramente de él la 
;.ca-pacidad de D. José Ovejero Abril para ceder las casas; se­
gundo, ,por los términos confusos e incoherentes en que dicha ce­
sión se hace; tercero, por constituir la hi¡poteca sobre las casas 
1\a Coo,perativa de Em¡pleados Municipales de León, des¡pués de 
·haberlas cedido, y cuarto, por no determinarse a favor de qu1én 
se constituye la h:poteca, ni cx1presarse con la claridad necesaria 
el Cé1Jpital que se trata de asegurar, ni la forma en cp:1e ha de ser 
reintegrado; declarando, además, que no ¡pareciendo subsanables 
Jos defectos allegados, no procedía tomar anotación ¡preven ti va. 

Declar6 el Presidente de la Audiencia inscribible la escritura, 
y la Di.rección Gene.ral revoca el auto estimando la existencia de 
llos defectos segundo, tercero y cuarto de la nota del Registra­

-dor, y no la del primero, con los s:guientes fundamentos: 
En cuanto al primer defecto de los se1'íalados en la nota, la 

doctrina jurídica moderna, como a!lgunos Códigos, distingue ya 
·con prec:sión y como cosas distintas la re.presentación y el man­
·clato, admitiendo la ¡posibilidad de representaci6n sin mandato y 
,de mandato sin re¡presentación, es decir, según que la legit:midad 
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de la representación externa a;parezca unida a una facultad in­
terna de gestión de derecho material, o que a un ¡poder de repre­
sentación legatl o nacido de determinadas ~relaciones jurídicas (no 
sólo del mandato, sino también, verbigracia, del arrendamiento 
de obras y servicios, del contrato de sociedad, de la solutio, del 
Jpréstamo, donación, compraventa, arrendamiento de ¡predios, et­
cétera), no corre~ponda derecho alguno de gestión : 

Considerando que la de :las :personas jurídicas es en princ1p10 
propiamente representación sin mandato, ¡pues lo mismo la au­
toridad o funcionario a quien por ley corresponda, que los :pre­
sidentes, directores o socios a quiene~ les está conferida en las 
sociedades ¡particulares, necesitan justificar, además, en los ins­
trumentos ¡públicos, hallarse faculltados para llevar a efecto el acto 
o contrato que pretenden celebrar con dicha re¡presentación, y de 
un modo ex¡preso y especial tratándose de actos de riguroso do­
minio. 

Sin embargo, esta exigencia, contenida en el artículo I.7I3 de 
nuest,ro Código civil, y motivada en un racional deseo de· que, 
¡por la im¡portancia y trascendencia patrimonial de la gestión en­
comendada, tia voluntad del mandante quede fuera de toda duda, 
puede y debe entenderse, en lógica inter¡pretación, cum¡plida, apar­
te el especial acuerdo corporativo, no ya sólo cuando en los Es­
tatutos o Reglamentos de una Sociedad se hallaren es,pecificados 
los actos o contratos para los que 'la representación se confiere, 
sino también cuando, como en la escritura que motiva el recurso, 
a¡pareciendo por testimonio del Notario con ,relación a los Esta­
tutos y Reglamentos de la Coo¡perativa, justificada :la existencia le­
gal de ésta y la rt>jpresentaríón conferida al Presidente para la fir­
ma de los contratos que celebre, los llevados a cabo son de ilos 
que indubitadamente constituyen el objeto a que la Sociedad por 
su naturaleza se destina, y cuando, a mayor abundamiento, en la 
¡parte expositiva de la escritura se transcribe una certificación del 
Secretario de tia CoQperativa, con referencia a un acta de la Junta 
general ex¡presiva del sorteo y po5esión clctda a los beneficiarios de 
las casas que des,pués se les ceden ante Notario. 

Lo mismo la Ley de 1921 sobre Casas baratas, que el Real 
decreto-ley de JO de Octubre de 1924, que tla modificó en algunos 
de sus ¡preceptos, establecen en su artículo 7. 0 que las casas po-
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drán ser construídas para habitarlas sus ¡propios dueí'ios o para 
cederlas g,ratuilamente, en alquiler o a censo, o en venta al con­
tado o a p'lazos, conce¡pto este último que se ex¡presa después con 
la frase «darlas en amortizaciónn, y se com¡pleta en el Regla-­
mento con la exigencia de que se constituia en tal caso, como 
garantía del pago, una hipoteca sobre la casa de que se trate, de­
biendo esti!Pullarse, de no constituirse la hi¡poleca, un compromiso 
de venta que, de5¡pués de haberse satisfecho todos los ¡plazos, se 
elevará a escritura pública para que la com¡praventa quede con-­
sumada. 

La Orden de 28 de Julio d¿ 1931 sobre Cooperativas del Ramo 
de Casas baratas establece en su artículo 1.0 que 1\as Cooperati­
vas con Estatutos ~probados con aquella calidad están obligadas 
por su pro,pia naturaleza y fines a 'Vender sus casas a sus socios 
beneficiarios, determinando a continuación el ¡plazo para realizar­
lo y !la libertad de fijar las condiciones de la venta, dentro de los 
¡preceptos generales del derecho y sin contradecir ni enervar los 
principios de la legislación sobre casas baratas. 

Aunque es inadmisible que en la escritura callificada se haya 
¡pretendido sustituir, desatendiendo estos ¡prece¡ptos, el nombre de 
un contrato tan caracterizado y típico entre los onerosos como 1lo 
es el de compraventa, sean cuales fueren las estipuilaciones con 
que se le condicione, y aunque exam1nadas éstas pudiera llegarse 
a la conclusión de que en el contrato configurado, y ¡prescindien­
do del nombre con que se le designa, ya que la cesión ¡por pre­
cio se asimiila por el Código y los autores a la compraventa, se· 
daban las notas esenciales de ésta con la modaliadd del ¡precio apla­
zado y reserva de dominio, es lo cierto que, si bien el llamado. 
pactum reservati dominii sustituye con igual finalidad y eficacia a 
ila garantía hipotecaria en las ventas con precio a1plazado, hace 
variar, sin embargo, la esencia del contrato al resultar objeto de 
la transmisión, no el derecho real de dominio, que queda en ¡poder· 
del vendedor, sino otros limitativos de éste, según corrobora el 
NotélJrio recurrente y confirma 01 auto ¡presidencial al argumentar la· 
no necesidad de dar un nombre en la escritura al «com¡plejon de­
recho real que dicen configurado «¡por desmembración del domi­
nion, pueda o no encontrarse el nombre, como afi,rma el auto, en 
el capítulo 2. 0

, títuilo VII del libro segundo del Código civil. 
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Hablándose, además. en la escritura de la cesión del derecho 
.de disfrute, de la posesión y el goce, e incluso de una prohibición 
·de subarrendar, sin haberse dado las casas en a1lquiler, y de una 
obligación de 1pagar el seguro de incendios, todo lo cual no se 
ajusta, sino que contradice lo que prece¡ptúa la ·legislación sobre 
casas baratas, es igualmente motivo de confusión y carece, por 
tanto, de hs cláusulas en que se declara la naturaleza y extensión 
de los derechos y obligaciones que adquieren y contraen los otor­
gantes, constitutiva, a no dudarlo, de una de las formas extrín­
secas de las escrituras püblicas. 

A no menor confusión llevan, de un lado, la forma en que apa­
,rece condicionada en la escritura !la adquisición ele la ¡pro.piedad 
¡por los respectivos beneficiarios, o sea mediante pago a la Coo¡pe­
rativa del precioo cuotas de amortización, y a la Caja Provincial 
Leonesa, además, de la ¡parte de capital e intereses con que las 
casas se afectan al préstamo por ella concedido para su consLruc­
-ción, y de otro, e!l hecho de constituirse hipoteca en garantía sola­
mente de este último crédito y no del 1primero, sin ex¡presarse tam­
¡poco con la claridad necesmia, ni por referencia siquiera a otras 
secciones del documento, extremos tan necesarios en este contrato 
·como el plazo de duración, el lugar y forma de pago, las cargas 
en su caso, etc. 

No menor im¡pedimento ¡para ,¡a inscri¡pción oponen los términos 
-contradictorios de la escritura, resultantes de la desmembración 
llevada a cabo del dominio de las fincas y ele la constitución pos­
.terior de hipoteca por ,¡a Cooperativa solamente, sin que puedan 
.tenerse en cuenta las manifestaciones del Notario, tendentes a 
aclarar la antinomia, ,puesto que la calificación ele los Registrado­
-res ha de fundarse en lo que resulte ciara y ex¡presamente de las 
m!smas escrituras. 

LUIS R. LUESO, 

Rcg1strador de la Propiedad 


